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CÓDIGO ORGÁNICO 
PROCESAL PENAL 

• El Ministerio Público dictará el acto 
de apertura, ordenando practicar 
las diligencias tendientes a 
investigar y hacer constar la 
comisión del presunto delito y la 
responsabilidad del autor, y el 
aseguramiento de los objetos 
relacionados con su perpetración. 
Art 265.

• No notifica al órgano judicial.

LEY ORGÁNICA SOBRE EL 
DERECHO A LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

• Deberán dictarse medidas de
protección y seguridad. Art 75.

• El Ministerio Público debe notificar
del inicio de la investigación de
inmediato al Órgano Judicial
competente. Art 79



CÓDIGO ORGÁNICO PROCESAL 
PENAL 

• Es delito flagrante el que se esté 
cometiendo o el que acaba de 
cometerse. Art. 234 

• Aquel por el cual el sospechoso  o 
sospechosa se vea perseguido o 
perseguida.

• El que se le sorprenda a poco de 
haberse cometido el hecho en el mismo 
lugar o cerca de él, con elementos que 
hagan presumir  que es el  autor o la 
autora.

LEY ORGÁNICA SOBRE EL DERECHO 
A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 

DE VIOLENCIA 

• Se dan cada uno de los supuestos del
COOP.

• Cuando se produzcan solicitudes de
ayuda a servicios especializados, a
través de llamadas telefónicas, correos
electrónicos o fax, que permitan
establecer su comisión. Art 79

• “Se acaba de cometer” cuando se
acude dentro de las 24 horas siguientes
a la comisión del hecho punible.



Sentencia Nº 1268, del 14-8-12, Sala Constitucional del Tribunal
Supremo de Justicia: “…que de las características fundamentales
del procedimiento especial contemplado en la Ley Orgánica Sobre el
Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia es la rapidez,
brevedad o prontitud de la resolución del conflicto penal que a bien
tengan que conocer los juzgados competente por la materia;
existiendo, por lo tanto, una diferencia cardinal con el
procedimiento penal ordinario, el cual es menos expedito. En los
procedimientos especiales de violencia de género prevalece la pronta y
necesaria adquisición de elementos probatorios que, en la práctica,
tienden a desaparecer en forma inmediata debido a du fragilidad…”



(Art. 295) Transcurridos 8 
meses desde la 
individualización

Las partes (imputado(a) 
ó victima) presentarán la 

solicitud ante el Juez o 
Jueza de Control

El Juez o Jueza convoca a 
una audiencia dentro de 

los 10 días siguientes

En la audiencia el Juez o 
Jueza fijará un lapso 

prudencial de 30 a 45 días 
ó 1 a 2  años, atendiendo 

la naturaleza del delito

(Art. 296) Vencido el lapso 
prudencial  otorgado sin 

contar con el acto 
conclusivo de la 

investigación, se decretará 
el ARCHIVO JUDICIAL



(Art. 82) El Ministerio
Público dará término a la
investigación en un plazo
de 4 meses.

El Ministerio Público, 10
días antes del vencimiento
de dicho lapso, solicitará
una prórroga de 15 a 90
días, al Juez o Jueza de
Control, Audiencia y
Medidas.

El Tribunal decidirá 
mediante auto 

razonado, dentro de los 
3 días siguientes a la 

solicitud.

(Art.106) Vencido el lapso de la
prórroga sin contar con el acto
conclusivo, el Tribunal notificará
a la Fiscalía del caso y a la
Fiscalía Superior, exhortándolos
para que dentro de los 10 días
siguientes, se presente el acto
conclusivo de la fase
investigativa.
(Prórroga extraordinaria)

(Sent. 1550, del 27-11-12, S.
Const.TSJ) Vencida la prórroga
extraordinaria sin contar con el
acto conclusivo, se notificará a
la Victima para que dentro de los
10 días siguientes ejerza la
acusación particular propia.

(Art. 296 del COPP).
Transcurrido dicho
lapso, sin presentarse
la acusación particular
propia, el tribunal
decretará el ARCHIVO
JUDICIAL.



(Art. 302 del COPP) La 
Fiscalía solicita el  

sobreseimiento al Tribunal 
de Control.

(Art. 305 del COPP) El 
Tribunal decidirá mediante 
acto fundado en un lapso 

de 45 días. 

De no aceptar el Tribunal 
la solicitud, se enviaran las 
actuaciones a la Fiscalía 
Superior, quien deberá 

ratificarla o desaprobarla.

La Ley de Violencia no prevé disposición 
alguna en cuanto a la solicitud de 

sobreseimiento. 

Sent.1550 del 27.11.12, S. Const.:
“Cuando el Ministerio Público solicite el 

sobreseimiento…, la victima 
(previamente notificada) podrá 

presentar…su acusación particular propia, 
en cuyo caso el Juez o Jueza… para 
decidir convocará a las partes para la 

audiencia preliminar…”



La Ley no regula 
sobre el Archivo 

Fiscal 

Sent. 1550, 27-11-12,S. Const: “…se decrete el archivo fiscal, el
Ministerio Público deberá notificar al Juez o Jueza … y a la víctima a
fin de que esta última pueda solicitar en cualquier momento el
examen y revisión …… y si el tribunal estima procedente la solicitud
de la victima ordenará el envío de las actuaciones al o la Fiscal
Superior para que ordene a otro u otra Fiscal que continúe con la
investigación, todo ello sin perjuicio de que la victima pueda
presentar la acusación particular propia, si el Ministerio Público
no concluye la investigación dentro de los lapsos establecidos en la
ley…”.

Art 297 del COPP. Decretado 
el Archivo Fiscal se notificará 

a la victima

Con el Archivo Fiscal cesa toda
medida cautelar. La victima,
podrá solicitar la reapertura de
la investigación indicando las
diligencias conducentes



Convocatoria
para la audiencia
preliminar

 De 15 a 20 días,  Art 309 del C.O.P.P.

 Dentro de un Lapso de 10 días. Ley Orgánica 
Sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia (Art. 107)

Del diferimiento 
 Un lapso no superior a 20 días.

 La Ley Especial no hace referencia alguna. 



 Dentro de los 5 días contados desde la notificación.  Art 309 del COPP
 La Ley Especial no hace referencia.

 Art. 311 del COPP:“hasta cinco días antes del vencimiento del plazo 
fijado para la celebración de la audiencia preliminar”
 Art. 107 Ley Especial:, “antes del vencimiento del plazo fijado para la 
celebración de la audiencia preliminar”.

Art. 375 del COPP. sólo podrá rebajarse desde 1/3 a la 1/2 de la pena a 
imponer. Cuando la pena exceda de 8 años en su límite máximo, podrá 
rebajarse hasta 1/3 de la pena aplicable.
Art. 107 Ley Especial: La pena sólo podrá rebajarse en 1/3 de la pena aplicable. 



Convocatoria
para la audiencia.

 Tendrá lugar no antes de 10 días ni después de 
15 días.  Art 325 del C.O.P.P.  Y no podrá ser 
menor de 10 días ni mayor de 20 días. Art 108 de 
la Ley especial. 

El debate se realizará en una audiencia o en el 
menor número de días; y podrá suspenderse por 
un plazo máximo de 15 días.  Art 318 del 
C.O.P.P. Y hasta un plazo de 5 días. Art. 109 de 
la Ley. 
Será dictada el mismo día. De no ser 
posible, dentro de los 5 días siguientes. Art. 
110 de la Ley especial. Y dentro de los 10 
días. Art. 347 del COPP

Concentración y 
Continuidad.

Publicación de la 
sentencia



CÓDIGO ORGÁNICO 
PROCESAL PENAL 

• La apelación de autos: dentro de 
los 5 días hábiles. Y su 
contestación: Dentro de los 3 días
de la notificación. (Arts. 440 y 
441).

• La apelación de sentencia:  
Dentro de los 10 días hábiles 
siguientes. Y su contestación: 
dentro de los 5 días hábiles 
siguientes. (Arts. 445 y 446).

LEY ORGÁNICA SOBRE EL 
DERECHO A LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

• Las apelaciones de auto y de 
sentencia se interpondrán dentro 
de los 3 días hábiles. Y su 
contestación: Dentro de los 3 días
hábiles siguientes, al vencimiento 
para su interposición.

• (Sent, 1550, del 27.11.12, Sala
Const.) y (Art. 111 Ley especial).



La Sentencia Nº 1550, del 27-11-12, dictada por la Sala Constitucional,
estableció igualmente que cualquier recurso de apelación (de auto o de
sentencia) intentado en el procedimiento especial de violencia de género, tendrá
como base el artículo 111 de Ley Orgánica Sobre el Derecho de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, sólo existe un lapso de tres 3 días hábiles siguientes para
interponer el recurso de apelación de sentencia.

Igualmente, el lapso establecido para la contestación, es dentro de los tres
3 días hábiles siguientes, al vencimiento para su interposición.

Por su parte, el COPP establece lapsos distintos atendiendo el tipo de
apelación; en las apelaciones de autos, el recurso de interpondrá dentro de los cinco
(5) días siguientes contados a partir de la notificación. Y en las sentencias
definitivas, el recurso de interpondrá dentro de los diez (10) días siguientes contados
a partir de la fecha en que fue dictada o su notificación. El lapso establecido para la
contestación, es respectivamente, dentro de los tres (3) y cinco (5) días hábiles
siguientes, al vencimiento para su interposición,



“…un mundo en que las mujeres son marginadas es un mundo
estéril porque las mujeres no solo dan vida (…) sino que tienen la
capacidad de entender el mundo con otros ojos y de sentir las
cosas con un corazón más creativo, mas paciente y más
tierno…”

(Papa Francisco)
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